
VISTO:

Córdoba,

f A
FACULTAD DEARTES

EXP-UNC:0037949/2015

, 2 AGO 2015

La solicitud de designación interina del Prof. Mario Eduardo Sebastián
Costamagna en un cargo de Profesor Adjunto con semidedicación a cargo de las
materias Práctica Instrumental II y ID, presentada por la Directora Disciplinar del
Departamento Académico de Música, y

CONSIDERANDO:

Que para proceder con la designación el Departamento Académico de
Música cuenta con vacancia transitoria derivada de la transformación de planta
autorizada por Resolución N° 345/2015.

Que el Prof. Costamagna se encuentra designado por concurso en un cargo
de Profesor Adjunto con dedicación simple en la cátedra de Práctica Instrumental 1
con atención de Práctica InstrumentallI y 1Il.

Que la Secretaría Académica brinda opinión favorable al pedido y
recomienda dictar acto administrativo ad referéndum del Honorable Consejo
Directivo, a fin de garantizar el normal desarrollo de las actividades académicas.

Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja emitirla presente
Resolución.

PoreJlo

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
(ad referéndum del Honorable Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Designar interinamente al Prof. Mario Eduardo Sebastián
Costamagna, legajo W 26.887, en un cargo de Profesor Adjunto con semidedicación
en la cátedra de Práctica Instrumental [ con atención de Práctica Instrumental n y
III, desde el día de la fecha y hasta el 31 de marzo de 2016, reconocíéndole los
servicios prestados desde el! de agosto de 20l 5.

ARTÍCULO 2°: Conceder al Prof. Mario Eduardo Sebastián Costamagna, legajo N°
26.887, licencia sin goce de haberes en un cargo de Profesor Adjunto dedicación
simple por concurso en las cátedras y períodos mencionados en el artículo anterior,
conforme lo dispuesto por el artículo ]30, apartado n, inciso e) del Decreto 3413/79.
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ARTÍCULO 3": El docente designado deberá completar la documentación
correspondiente ante la Oficina de Personal y Sueldo y concurrir a la Caja
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de
Córdoba, con la copia respectiva en el término de diez dias, a sus efectos.

ARTÍCULO 4": Protocolizar. Comunicar al Departamento de Personal y Sueldos, al
Departamento Académico de Música y Teatro. Notificar al interesado. Cumplido,
girar las actuaciones al Honorable Consejo Directivo.
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